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MAQISTRADO PONENTE: MANUEL

GA.RCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a siete de junio de dos mil veintitrés'

sENTENCIA definitiva, dictada en el Procedimiento Especial

o" o.r,gnacion de Beneficiarios identificado con el número de

expedieÀte TJA/4aSERA/JDB-CI5712022, promovido por

contra de,,A).- P)DER EJEC|,JTtvo DEL GOB/ERN] O

DE MORELOS. B).- SECR ETARíA DE ADMTN/SIRAC/Ó N DEL PODER

EJECUT¡V9 DEL ES TADO DE M1RELOS. C).- DTRECC/ÓN GENERAT

DE RECURSOS HI'JMANOS DEL GOB/ERNO DEL ESTADO DE

MORELOS. D) - /NSr/TUro DE cRÉDtro PARA Los

TRABAJADORES AL SERytcto DEL ESIADO DE MORELOS'" (sic)

GLOSARIO

Acto imPugnado "a) Là declaración de beneficiarios
que emita esfe H. Tribunal de



Constitucion Loeal Constitución política del Estado
, Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Admínistrativa
del Estado de Morelos.

Ley de Ia materia

Actores
demandanfes

Autoridades
responsaó/es
demandadas

Tribunat u órgano
jurisdiccional

o  
 

  
 

o
Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Morelos;
Secrertarfa de Administración dei
Poden Ejecutivo del Estado de
Morelos; Dirección General de
Recursos
Gobierno

ïribunal
Administrativa
Morelos.

ANTECEDENTES

Humanos
del Estado

del

de
Morelos; e lnstituto O'" Créditopara tos Trabajadores 

"fServicio del Estado de Morelos.

de
del

Justicia
Estado de

PRTMER'. Mediante escrito presentado con fecha once demarzo de dos mil veintidósr,           demanda ron ,,a) La decraraciónde beneficiarios que emita esfe H. Tribunal de Justicia Administrativa afavor de ta susczTa c         
        (sic)

Rerataron ros hechos, ras razones por ras que se impugnanlos actos, y, of'ecieron ros medios de prueba que fueron agregadosal expediente que hoy se resuelve.

1 Fojas 01-12.
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SEGUNDO. Una vez subsanada la prevenciÓn, mediante

acuerdo de feCha ve¡nte de abril de dos mil veintidós2, se admitiÓ

a trámite la demanda, ordenándose con las copias del escrito inicial

de demanda y SuS anexos, fealizar el emplazamiento y correr

traslado a las autoridades demandadas, para que dentro del plazo

de diez días formularan su contestación, con el aperc¡bimiento de

ley.

Asimismo, de conformidad con los artículos 95 incisos a) y b)

y 96 de Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos' se

lomisionó a la Actr;iaria'adScrita a la Sala Especializada' para que

praeticara dentro de las veinticuatro horas siguientes, una

investigación encaminada a averiguar qué personas dependían

económicamente del seruidor público finado y fijara un aviso en

lugar visible del .e,stablêcimiento donde el difunto prestÓ sus

serviclos, convocandô,3r los beneficiarios para que comparecieran

ante éste Tribunal'de JusticÎä Administrativa dentro de un término

de treinta días, a ejercer sus derechos'

TERCERO. con fechä veinticinco de abril de dos mil

veintidós3, la Actuaria adScrita a la Sala lnstructora, fijÓ la

convocatoria de beneficiarios ordenada en autos, en las oficinas de

la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaria de

Administración del Foder Ejecutivo del Estado de Morelos'

Asimismo, mediante auto de fecha tres de mayo de dos mil

veintidósa, se tuvo por pfesentado al Director de Recursos

Humanos de la Secretaría de AdministraciÓn del Poder Ejecutivo

del Gobierno del Estado de Morelôs, informando al respecto de la

publicación de la convocatoria de beneficiarios en la página oficial

del Gobierno del fstado de Morelos (morelos'gob'mx)s'

La inves{igaeiÓn ordenada en Autos se llevó a cabo con fecha

catorce de noviembre de dos mil veihtidós6.

CUARTO. En divet'sos aeuerdos del diecisiete de mayo de

dos mil veintidóst, se"tuvo por presentadas a las aUtoridades

demandadas; dando contestaciÓn en tiempo y forma a la demanda

2 Fojas 42-48.
3 Foja 58
4 Fojas 89-90.
s Foja 163.
6 Fojas 516-520
7 Fojas 27 4-27 6, 402-404', 445'447', 464-466.
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interpuesta en ,su contra, haciendo varer causales deimprocedencia; por cuanto a las prueþAg,señaladas se les dijo quedebían ofrecerras en ra etapa prooesar,oporluna,,sín perjricio detomar en consideracién las docurnentalås 
"*t,iOiO"r; 

escritos yanexos con ros que se ordenó dar vista.por er prazo de tres díashábiles a ra parte actora para efecto de que manifestara ro que suderecho correspondía.

QurNTo. A través de auto de seis de junio de dos mitveintidós8, se tuvo por presentado ar representante procesar de raparte demandante, desahogando ras díversas vistas concedidasmediante autos der diecisiete de mayo de dos mir veintidós.

SEXTO. por auto de veintischo de septiemþre de dos milveintidóse, se hizo constar que no eompareeió persona arguna antela sala der conocimiento a deduci' ros dere.cr.ros der eremento deseguridad quien en vida ilevara er nombre   Z , dentro der termino previsto por ra rey para tar efecto; entérminos der TÍturo euinto der procedimiento Especiar deDesignación de Beneficiarios en Caso Oe fafrec¡rË*o-ä n,Elementos de seguridad púbrica our ÈJ"åã oJ nroreros de ra Leyde Justicia Administrativa det Estadr-J" ü¿äos; asimismo, confundamento en el artículo S1 de ta t-,:y Oilrrfi.,¡ odministrativa detEstado de Moreros, se ordenó abrir "i;rt, ,'Jrl"o, por er términocomún de cinco días para las partes.

sÉpilMO. previa certificacibñ, por auto de tres denoviembre de dos mir veintidósro, ráfsaia esfeciar izadaproveyólas pruebas ofrecidas por ros contenoi"nt", 
-vfvv

OCTAVO. A través de auto d,e dieciocho de noviembre dedos mil veintidóstr, s€ tuvo por rendido el informe de autoridad a
:argo det Órgano de operación r\dministrativa. Deseoncentrada
Estatal de Moreros der rnstituto Me¡xicano der seguro sociar, enconsecuencia, se ordenó dar vista a ras partes para que en er prazode tres días hábires manifestanan ro que a su derechocorrespondiera, con el apercibimienf:o de ley.

8 Foja 477.
e Fola 482.
1o Fojas S24-S3.1
11 Fojas 567-569.
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NOVENO. A través de diversos autos de seis de diciembre

Oe Oos mil veiñtidósl2, se tuvo por desahogada la vista ordenada

mediante auto dieciocho de noviämbre de dos mil veintidÓs, por

parte del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos y

Secretaria de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Morelos, autoridades demandadas en el presente

procedimiento esPêcial.

Deigualmanera,mediantediversosautosdesietede
diciembre de dos mil vei¡tidógl3, se tuvo por precluido el derecho

para las demás partes parä de"sahogar la vista ordenada por auto

dedieciochodenoviembrededosmilveintidÓs'

oÉctrvlo. La audiencia de pruebas y alegatos se verificÓ el

dTa diecinueve de enero de dos n'¡il veintitrésla, en la que se hizo

constar la incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que

legalmente la representara, a pesar de encontrarse legalmente

ncjtificadas; y toda vez que, no había pruebas pendientes de

recepción y que las documentales se desahogaban por su propia

naturaleza; pasándose a la etapa de alegatos en la que Se

mandaron glosar los ofrecidos por las autoridades demandadas'

OÉClmO PRIMERO. Por auto de primero de febrero de dos

mil veintitrésls, previo turnar para resolver, se ordenÓ realizar la

correcta foliaciÓn del sumarip en. cuestiÓn, la cual una uez

subsanada, se ordenÓ tunar para resolver el presente

procedimiento esPecial.

oÉctrvlo SEGUNDO. Mediante auto de trece de abril de

dos mil veint¡tfésr6,' para efecto de meior proveer y estar en

plenitud de emitir una sentencia integral y exhaustiva, se ordenó

dejar sin efeetos la citaciÓn para oír sentencia y su defecto' se

requirió mayor info,rmaciÓn para robustecer el presente sumario y

estar en posibilidad para pronUnciarse por cuanto a la sentencia'

OÉClfUO TERCERO. En acuerdos del cuatro de mayo de

dos mil veintitlésr? y ocho de mayo de dos mil veintitrésr8, se

12 Fojas 591; y 595
13 Fojas 597; y 599
14 Fojas 606-609.
15 Foja 618.
16 Foja 621.
17 Fojas 648-649.
18 Fojas 653.
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DECIMO CUARTO. Aqí al encgntrarse lo.q autos.debidamente integrados, mediante ,uio Ol #i;;;;; dä;mil veintitréste, se ordenó tunar prtr 

-rårãv*, 
;';d;;procedimiento especiar, mismo que hoy .* pronrîril 

"n 
d.äil,siguientes;

tuvieron por presentadas ras documentares regueridas medíanteauto de trece de abril de dos mil Veintitrés.

RAZONES Y FU||¡DAn4ENTOS

I. COTUPETENCIA.

Este Tribunal es competpnlte para conocer y reÊolver elpresente asunto, en términos de ro dispuerto po,, ior'r,iääåîioibis de la Constitución política Jul frtrOo de Morelos; 1, 3, 93, y g6de la Ley de Justicia Administrativa oer esiaooîu nroreros; 1, y, 1gapartado B), fracción il, inciso h), y 26 de ra Ley orgánica derTribunat de Justicia Administrativa o! Ë.,rão'î" Moreros; 196 dela Ley del Sistema de Seguridad pública del Estado de Morelos; y3o' de ra Lev de prestacionu, 
.J" 

tõ;d; sociar de raslnstituciones poriciares y de procuración de Justicia der sistemaEstatal de Seguridad pública.

II, FIJACIÓN
CONTROVERTIDO.

CLARA .Y PRECI$A EL PUNTO

En términos de lo previsto pqr el artículo g6 fracción I de laLev de Jusricia Administrativa oer ÈstaJ" oäniãrà,or, se procede afijar de manera crara y prbcisa er punto controvertído.

Así tenemos qr.ie ra controversia a dirucidar en er presentejuicio, se centra en determínar a tr* p;;;#;;. resuttan ser tasbeneficiarias de los derechos derivados del finado
  quien se encontraba jubirado por er pode¡ 

Ejecutivodel Gobierno der Estado de Moreros, desdrè'er veint¡nuevê de juriode dos mil diez, hasta'er ocho de octubre de dos mir veinte, fechaen la que causó baja por defunción; para posteriormente determinarla procedencia o improcedencia de las prestaciones reclamadas.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

lO n' roJa ó))
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Por tratarse de una òuestiÓn de orden público y estudio

preferente, en términos de 19 eqtablecido en el último párrafo del

artículo 37 de la Ley de la-materia, ésta potestad procede a realizar

el estudio de las causales de improcedencia, pal¡a verificar si en la

presentecontroversiaseactualizaalgunadqlasprevistasenel
preceptomencionado;elloenconcordanciaconloestablecidoen
el siguiente criterio jurisprudencial de aplicaciÓn por analogía y de

observancia obligatoria según lo dispone el artículo 217 de la Ley

de Amparo
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,,IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL

OC I-NS CAUSATES PREY'STAS EN EL

Ánric'uto 73 DE LA LEY DE AMPARa'2'

De conformidad conio drspuesto en el último párrafo

¿et-irtiruto 73 de la Ley de Amparo /as causaies de

iÃprot"A"ncia deben ser examinadas de oficio y

debe abordarse en cualquier instancia en que el

ii¡ã¡" 
-i" 

"nrr"ntre; 
de tal m.anera que si en 13

'l"rl¡r¡ó, se adviefte que existen otras causas de

"rtr¿¡o 
preferente a la invocada par el Juez para

rã¡rã""är habrán de analizarse, srn atender

lãiorar¡ánto alguno expresado por el recurrente'
gito .. así porque sl bien et añículo 73 prevé

diversas causas de improcedencia y todas .e.ll1s
conducenadecretare/soöreseimientoenellutcto,
lln ànat¡zar elfondo del asunto, de entre e//as existen

algunad cuyo orden de importancia amerita que se

,ítud¡r, de foirna preferente' Una d'êt esfas oausas

es /a lnobs ervancia at principio de definitividad que

rige en e! iuicio de garantías, porque s''

e-fectivamente, no sê atendió a ese principio' la

acción en sí misma es improcedente, pues se

entiende que no es ésfe el momento de eiercitarla; y.

la actuaiizacion de esfe motivo conduce al

iobreseim iento total en el iuicío' Asi si el Juez de

Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta

por las responsab/es en el sentido de que se
'consintió 

la,ley reclamada y, por su parte, considero

de oficio quà respecto de /os resfantes actos había

dejado de'exisfirsu obieto o materia; pero en revision

se advierte que existe otra de esfudio preferente

(inabservancia at principio de definitividad) que daría

lugar a/ sobrese imiento total en el iuicio y que', por

ello, resultarían inatendibles /os agravios que se

hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal

motivö de sobrese imiento y con base en él confirmar

20 Novena Época, Núm, de Registro: 19469V,lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia,

Fuente: Semanario Judicial OJla Fg,CeraciÓn y su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999'

Materia(s): Común, Têsis: 1a.lJ. 3l99iPá$ina: 13.
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la sentencia, aun cuando por diversos motivos, alsustentado por et referido ,ju", ià oiíi¡to,;
Las autoridades demandadäs, conjuntamente hicieron varerlas causares de improcedenc¡a previstas en ras fracciones ilr, X, Xr,xlll, xlv, XV y XVr'der artícuro'i 7, y fracción tt, der artÍcuro 3g de ra

bi::: 
Jusricia Adminrsrrariva de{ Esrado de Moreros, der siguiente

'Artícuro 37. Er juicio ante er Trjbunat de JusticiaAdministrativa es improcedente en contra de:

lll. Actos qu7 no afecten etinterés jurídico.,g legittmo detdemandante;

X' Actos consentÌdos.tácitamente, entendiéndose portales, aquellos en contra de /os cuales no,se promueva
er juicio dentro der términc) que at erecio señara estaLry;

Xl. Actos derivadog de actos citnsentidos;

Xlll. Cuando hayan ces¿¡do /os efecfos del actoimpugnado o ésfe no pueda suftir efecto regat o,nater^rarguno por haber dejado de existir it oinr" o materiadel mismo;

XlV. Cuando de las constancias de aufos se desprendeclaramente que el acto reclamado es inexistente;

XV' Actos o resorucio¡res de ras dependencias que noconstituyan en sí mismos, acfos de autoridad, y

XVr' Los demás casos en que ra improcedencia resurtede alguna disposición de esta Ley.

Arfículo 3g. procede el sobreseimiento det juicio:
Ir. cuando durahte ta trarnitación del píoceaimiento
sobrevíniera o aparecìese arguna dè,,ias causas deimprocedencia a que se refÌe¡ã ,rtu tiy'.i-

Por cuanto a ra ca'usar de improcedencia prevista en rafracción lll del artículo 37 de la Lçy de la rnateria, por cuanto a laautoridad demandada, et tNSTtTU.fO Af CnÉbffO }ARAIOSTRABAJADORES AL slïvtcto DEL coBiERlv o DEL EsrADoDE MoRELos, manifestó que debía de sobreseerse er juicioinstaurado en su contra, derivado de que mediante er presenteprocedrimiento especial, los prornu.nfr, ,oJir¡frn que se les
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declare beneficiarios de los derechos adquiridos del de cuius con

esta misma autoridad, ño obstante, señala que existe una

designacién de beneficiarios previa, reâTizada en vida por el de

cu¡ul, con fecha cinco:de marzo de dos mil tres, mediante la cual

declaró como única beneficiaria ante el INSTiTUTO DE CRÉDITO

PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO

DEL ESTADo DE MoRELOS, a   ,

en su calidad de esPosa

Bajoesetenor,elveintisietedenoviembrededosmil
veinte, fueron devueltas las cuotas enteradas al lnstituto de Crédito

para los Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de

Morelos,alaciudadanaYo
mediante título de crédito denorninado cheque, 

de noviembre de dos mil veinte, expedido por Grupo Financiero

Banorte, s.A.B. de c.V.,     

A efecto de acreditar lo anterior, la autoridad en cita, exhibiÓ

copia certificada de la pÓliza del cheque   misma

que se encuentra visible en la foja cgatrocientos sesenta y tres del

presente sumario'

Documental que al no haber sido objetada o impugnada por

alguno de los contendientes, en los términos que'establecen los

artículos 5g y 60 de ra Ley de J,usticia Administrativa del Estado de

Morelos, se le otorga pleno valor probatorio en términos de lo

establecido por los artículos 490 y 491 del CÓdigo Procesal Civil

para el Estado Libre y soberano del Estado de Morelos, de

aplicaciÓncomplementariaalaLeydelamateria.

De la anterior relatoria, y toda vez que de las pretensiones

reclamadas en el escrito inicial de demanda se reclama en el inciso

b), consistente en "/a .devoluciÓn o pago de ta cantidad que resulte

por concepto de aportación que haya realizado a nombre del extinto

    A/ /NSilTUTO DE CRÉDITO

PARALOS IRA BAJADORE,S At SERY/CiO DEL GOB/ER/VO DEL

ESTADO.DE MORELOS." lS/C), la cual se encuentra satisfecha

con la devolución de las aportaciones enteradas ante tal lnstituto, a

la beneficiaria   , el día veintisiete

de noviembre de dos mil veinte.

9



Dado que ra naturareza der presente procedimiento especiar,es para ra decraración de beneficiarios der de cujus, por cuanto aÍINSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES ALsERvrcro DEL coBrERNo DEL ESTADO DE MoRELos, cabedestacar que er propio finado, rearizó tar designación en fecha cincode marzo de dos mir tres, misma qru .,irtió sus efectos .Barareclamar la devoluclón de las cuo,tas enteradas por medio de laúnica beneficiaria, ra ciudadana   .

En consecuencia, ar enconrtrase satisfecha ra decraraciónasí como ra devorución de cuotas enteradas ahte er{NsïTUTo DECRÉDITO PARA LOS TRABAJADO.RES AL SERVICIO DELG.BIERN. DEL ESTADO DE MoRELos, recramadas por rosaccionantes, se sobresee er presente procedimiento especiarpromovido en contra de ra autoridad demandada, rNsrTUTo DECRÉDITO PARA LOS TNNEN¡ADORES AL SERVICIO DELGOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CN rLIAC¡ÓN CON CI PAgOde prestaciones que recrama ra parte demandante, en términos dela fracción t der artícuro 3g de ra Ley de ra materia, por actualizarselas causares de improcedencia previstas en la fracción ilr y Xrv derartículo 37 de ra Ley de Justicia Administrativa der Estado deMorelos.

Ahora bien, ro procedente conforme a derecho, es.rearizarel estudio de ras demás causares cre improcedencia hechas varerpor las restantes autoridades demandadas.

Por cuanto a ras causares dei improcedencia marcadas conlos numerar x y xr, der artÍcuro 37 de ra Ley de JusticiaAdministrativa der Estado de Moreros, no se actuarizan dichascausales de improcedencia hechas varer por ras autoridades, ero,toda vez que, de acuerdo con ra. Lev de Justicia Adminístrativa deÍEstado de Morelos, en su ,,Titulo 
euinto,,, del procedinniento

Especiar de Designación de Beneficiarios, en caso de Farecímientode los Elementos de seguridad-púbrica der Estado de Moreros, ermismo no prevé un prazo para rearizar ra decraración debeneficiarios' por ro que, .n rryo, beneficío de ra persoria, resurtainaplicable para er caso 
"u 

,on.ruto, er párrafofinar der artícuro 40de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos2r.

21 .."cuando er particurar fareciere dentro l.]:: fbr:s a.que se refiere este artícuro.
ï.r.iìffloerá 

er prazo, hasta que haya sido dr:signado arbacea o representante de ra
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Referente a las causales de improcedencia previstas en las

fracciones Xlll, XIV y XV, del artículo 37 de la Ley de la materia,

resultan inoperantes, puesto que, el procedimiento especial de

declaración de beneficiarios tiene una natu raleza no contenciosa

quesecircunscribeadeterminaralaspersonasquelesasistenlos
derechos como beneficiarios de un servidor público fallecido; por

ende, no estamos en preseneia de un acto impugnado o de un acto

emitidoporalgunaautoridadquesecontrovierta,comoacontece
eneljuiciodenulidadporloque,alnoexistirunactoreclamado,
las mismas causales no son de actualizarse'

Por último, tocante a la fraeción XVI del artícuto 37 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la misma resulta

inatendible, toda vez que, de la deficiencia en el planteamiento' de

la queja está vedada a ias autoridades demandadas, por lo que, les

corresponde hacer valer de forma clara y concisa las causales de

improcedencia que considera pertinentes'

Deloánterior,esteTribunalenPlenonoadvierte[a
existencia de alguna causa de improcedencia, defensa o excepciÓn

que impida el estudio oficioso del presente asunto'

"At|ículo 93. Almomento de gue se recrba en la Oficialía

d e p a rie s d e I T ri b u n at J ti sti ci'a Ad m i n i st r ativ a d e I Fsfa do

de Morelas, la demanda en la g¿ie se solicite la

deçignación 4e þeneficiarios anfe el deceso de un

elemento de Seguridad PÚblica Estatal o Municipal, la

Secretä'ría ãeneral deberâ tumarlo a lâ Sa/a que

IV. RECONOCIMIENTO

BENEFICIARIOS.

Y DECLARACIÓN DE

Primigeniamente, de la naturaleza del presente

' procedimiento en el que se deducen derechos post mortem de los

elementosdeseguridadpúblicaytomandoencuentalas
circunstancias que acontecen en cada caso; pues en el presente

fallo se verifica atendiendo a las características especiales que

reviste el mismo, por lo que el criterio que se tomÓ, obedece a

dichas circunstancias que 9e analizan a la luz de los principios

constitucionales y de los der.echos humanos que resulten

aplicables

Al respecto, los artículos 93, 95 y 96 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado -de' lt1]orelos, disponen :

11



corresponda.

Artículo g5. En cas.o de,ser admilida la deinanda sedeberá ordenar Io ,iguleri;. 
vv'tt¡uwcI

iyì:,:{':':*:i,,!'J[i,::e:;:?;i;,,:X:':":,"iå:::,qué personas dependíãn elorOr"å,r,ånt, det seruidorp(tbtico rarecido oø91a.naa-át'Ääíí"i¡z de h sata, r,e
17 

au,iso en tugar visibre a"i 
"riá'ËË,cimento donde etdtlunto prestaba sus se¡nzicto.s, coiuoranAo a /osb.eneficiarios para quu ,o^pirã)LuÃ-Å,rru este T,bunalJustÌcia Administraiiva der rrtaüãä üoir"tor, dentro deun ptazo de treinta días, a ,r¡"il¡íuriii"d"rurho";

b) si ra residencia der servidor púbrico fat*c,o en erlugar de su mue¡te era. menor de sels rneses, seordenará ar Actuario ae ø sãii, 
"d-r*à, 

fijar er aviso

i:;i:i:i'" en et que nun¡era-l¡då su domicitio

c) Se emptace a ta De-pendencia en la que prestaba suservicto et etemento d'2,segurilV.l ptøi¡åã ñ;;";;,";;åqr.:^r:yl"rezc.a 
9 fuicio y ap,otte,copia certificada detexped¡ente administrativo 'de 

trãnãjå' a"t servidorptibrico farecido e infarme rcspeoto dåio, þeneficiariosque 
, tenga registradorg,. er¡ ,us urrh¡iàr, así comotambién si se na re1!!iaàiãníï,íåio , personadeterminada con motivg. aet ãece'ioder e,remontopot,*co. pudiendo estabbòe-rr;;;;;, bs medios. de apremio señatadoi ;; ú-;;u;,;rtu l;;,' 

, .

d) ft Tribunat Justicia Adrninistrativa det Estado deMoretos, podrá u^ptu:: 
!?, .;;;; 

"pìËririt"rios 
quejuzgue conveniente'para co,nvocar a ros beneficiarios.

Artículo 96. tJna vez re.alizadas /as diligencias deinves,gación, et Tribuna,t,rusr¡cra'ÂååiÅ¡rtru,ua 
detEstado de Moretos, ,on tu, òõ;;;trr;i",;,,;ue obren enautos, en el término que se esfaó/e ru un la presenteLey,,dictara resotución,, deteim¡iarâi"que personasresurtan beneficìarÌas det se¡vÌdor púbrico farecido.,,

Dispositivos de ros que reguran er procedimiento especiar dedeclaración de beneficiarios, de acuerd. con ros cuares, inicia conla presentación de ra demanda, en ra que se soricite ra designaciónde beneficiarios ante er deceso de un eremento de seguridadPública Estatar o Municipar; ar adrnitirse ra demanda, se deberápracticar una investigación encaminada a averiguar qué personasdependían económicamente der 
. servidor îuoti.o failecido,mediante la publicación de avi$os en tugar visible delestablecimiento donde el O¡funto 

- 
O*lnr, sus servicios,convocando a los benefieiarios para que.cornparezean ante esteTribunal, dentro de un ¡irazo oe TRei¡¡TA DíAi, a ejercitar sus



TIA
TRIBUNAt DE ]USTÌCIA ADMINISTRAT1VA

DËL ESÎADO DE MORÊLOS

=

u*
'!! $

s.s
l.¡<ù
qlÈ
\aÕ (.)

c.\* þñÈ
c\ *¡
a

derechos; asimismo, se ordenará el emplazamiento de la

dependencia titular de la relación administrativa' para que

.o'p,,.,ca a juicio y a.porte copia certificada del expediente

administrativo de trabåjo del Servidor Público fallecido e informe

respecto de los beneficiarios que tenga registrados en sus archivos'

asícomotambiénsiseharealizadoalgúnpagoapersona
determinada con motivo del deceso del elemento policiaco'

lndependientementedetoanterior,esteÓrganojurisdiccional,
podrá emplear los medios publicitarios que juzgue conveniente para

convocar a los beneficiarios'

Agotadoloanterior'conlasconstanciasqueobrenen
autos, se dictará la resolución, determinando qué personas

resurtan beneficiarias del qervidor público failecido.

Ahorabien,porcuestióndemétodo'esteTribunal
primeramente entraia al estudio de la procedencia det

reconocimiento y declaraciÓn de benefìciarios de los derechos

derivados del finado     , quien se

encontraba jubilado por el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado

de Morelos, desde el veintinueve de julio de dos mil diez, hasta el

tres de junio de dos mil veinte, fecha en la que causÓ baja por

defunción

Losdemandantes,promovieronporpropioderecho,ensu
escrito de demanda narranöo:

" ...1 . Con fecha veintidÓs de diciembre del año dos mil

,no,     ' 
contraie

,iãír¡mor¡o con elya extinto  

, tal.y como se acredita con el acta de matrimonio

or¡gín^tíon número de folio  6, entidad-de

nõit'tro Morelas, municipio de regigtro '

iir"ro de   Iibro 2, numero de acta

misma que anexo al presente escrito en original para

que surta los efecfos legales a que haya lugar'

2. Estabtecimos como último dom.icitio matrimonial el

ubicado   

   '

  por más de dieciocho años.

3. Como producto de nuestro matrimonio /a suscrita

YOLANDA MARALES HUERTA y el extinto 
  EA, procreamos a nuestro hiio de

nomtbre    
quien actualmente cuenta con dieciocho años de edad
y promueve coniuntamente la presente demanda, tal y

13



como se acredita_cotl el acta .de  número de   'åeia ¡atia      ,Moreros' y quien actuatminT"'äuäi"r" ntra estudiando.tat y como se acredita ,oi-à ,îirtancia de estudiosexpedida por u Diurna
incorporada a ta

,aràiàïlt presente escr.ito en
i;';#"' 

para que surta los efecros'tegates a que haya

Así mismo, manifylayy bajo protesta de decirverdad.q u           
  por tanto, ;;;i presente juicio no

i,: i : : 
"T 

: i:i:" 
s' i n c a p a c it a d ô i o ããh t "l' iv *" î q,Z

4. Posteriormente, 

      mit diez, tt pubtic,! 
"1, 

ãiÞ_eiøäi* oficiat "Tierra yL i b e rt a d', d e I d e c re t o y ro li'ai:;; q, 
"se que    ., es pensionàdo   Ejecutivo det fltlaoãã'ìtorutor.

6. Con fecha trelta..de_octubre de dos mil siete.  
 

 
                      , y  o de tapótiza de sesuro ae^1raa  

           t' ro, o con st a e n/as coptas certificadas ;rp;";;;ià;"'ìo, h DirecciónGenerat de Recurso, uiÃüoi"ãurø Secretar,ta deAdmÌnistración det eoae/ r¡e,Jitiio itt Gobierno det
i:i:i:r1" 

ttloretos, ae recníläJdå'¡ur¡o à, iirãit

7. El día fres de iunio del aña dos milveÌnte, siendo las09:30.00 en ta ciudaa ae vaiteiei,"røårrør, failecio por
|t.fart9 agudo at .,y , etes metitus ehipeftensión arteriat,    tal y como se despren ¿e aet acià'1, arrrnción quecorre agregada at presente esæìto eiàriginat, il^;;;surta tos efectos teqates a tos qiã Ã'ui, trgur.

! lSgn rote st u i1ru, n r_" ro 
" 

d,, 9 t re./ ç d o r d e t a s D t E ZHoRAS coru rtrry!1.-,rørvuios DEL DíADIECIOCHO DE QCTUBRE OE ööS ìIIt VEIWTITIUO,
!íu y hora que acud.imos;ä-¡niLitrr¡ones de /asautoridades demandadas,røi"rAlrl'-'r,  
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 a efecto.

de saber silas autoridades responsabtes, ya tenían el

pago a nuasfro fâuor correspandieinte al monto que no
'i"íe *rnor de cien rneses de salario mínimo gengral

llgàn't" en et Estado, por la muert.e natyralde E

  , además de fÓdas y cada una de

/as prestaciones quC se reclaman"en el presente

juicio...(sic)

=

'> n¡
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. A fin dé demostraf là pr.ôcêd.encia de la reclafîaciÓn materia

del presente procedimientò especial, consistente en el

TECONOC¡íN|ENtÓ dE '   

  , como legítimos

beneficiarios de los derechos derivados del finado

  , así como el reconocimiento de

   en su parte proporcional de la

póliza del seguro de vida     , quien

se encontraba ju'bilado 'por el Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Morelos; exh'ibjeron las pruebas docurñentales

consistentes en:

constancia de estudios22 a nombre   

  con fecha veinticinco de enero de dos mil

veinti.dós, emitida por M'a. concepción Peña Flores,

Directora de la Escuela Preparatoria Diurna PROFR.
..FERNANDO PEÑA ARENALES";

Impresión Digital det Per:iÓdico Oficial "Tierra y Libertad", dê

fecha veintiocho de junio de dos mil diez, número 482323',

copia, certificada .del Formato de seguro de Vida de

  , CEIêbTAdA CON INbUTSA

s.A.24; l

,Hoja de servicios a'nombre  

, exped¡da por 'el Director General de Recursos

Humanos del Gobierno del Estado Libre y Soberano de

Morelos2s;

Constancia salarial a nombre de  

 expedida por el Director General de Recursos

Humanos del Gobierno del Estado Libre y Soberano de

22 Foja 13.
23 Fo)as 14-17
24 Fo)a 19.
25 Foja 21.

a

o

o

a

o
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Morelos26;
a copia certificadq der acta çf.e defrrnciónz7:de quien en vidaltevara er nombre de     , queobra en ra oficiaría  der Regiet. cl"i o" yautepec,

Morelos, en el libro número 1, coR número Z4T;
Copia certíficada del acta de nacimiento a nombre de

 ?,, qr" u[i, ãn la Oficiatía0017 der Registro cívir der Distrito Federar, en er ribronúmero 18, con número 
Copia certificada del acta de nacimiento a .nombre de  A2|, que obra ãr, laO.ficialia0007 del Registro Civit del Distrito Federal, _; ;;'1il;;número Z, con número ;
copia certificada der acta de matrimonio3o, cerebrado entre      

, que obra en ra oficiatía 0001-der,Registro civir dêYautepec, Moreros, en erJibro num ero2,c'on núme roQg411;copia certificada der acta de nacimienro a nombre de   , que obra en laOficialía número 0001, deil Registro Civil de yautepec,
Morelos, en el libro 4, con núme ro 11Zg;
copia certificada der acta de nacimiento de;   que obra en.ra ,oficiaría
0017, del Registro civir der Distrito Federar, en er ribro 0, connúmero 1247:
Copia simple de la credeniial de elector, a nombre de  32; exped;;; *rä, rnstitutoNacional Electoral

,

Copia simple de la credencial de elector; a nombre de   *3, expedidapor el entonces lnstituto Fedr¡ral Electoral;
lmpresión digitar der comprobante de cita para trarnite decredenciar de erectorsa, a nclmbre de  

 ;
copia simple de recibo de ruz expedido por ra comisión

o

o

o

a

a

o

a

o

26 Foja 22.
z7 Foja23,
28 Foja 24.
2s Foja 25.
30 Foja 26.
31 Foja 27.
32 Foja 38.
33 Foja 39.
3a Foja 40
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Federal d,e Electricidad35 a nombre de Yolanda Morales

Huerta;

Documentales a las cuales se les confiere valor probatorlo en

términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción ll, 490 y 491

o.i öolùo pro."åat Civildêl Çgtado de aplicación óomplementaria

a la Ley df Justicia Adîninisirativa del Estado, por lratarse de

documentos Públicos'

Asimismo, obra en autos cgpia certificada del expediente

personaldeÉ 'queseencuentraen
original dentro de los archivos de la Dirección General de Recursos

Humanos de la secretaría de AdministraciÓn del Poder Ejecutivo

del Gobierno del Estado de Morelos, exhibido por las autoridades

demandadas, de pleno valor probatorio de conformidad por las

mismasrazondsyfundamentosexpuestosenelpárrafo
precedente.36

lgualmente, obra en el sumario la Convocatoria de

beneficiarios3? ordenada en el acuerdo de radicación, misma con

fecha veinticinco de abril de,dos mil veintidós,','lfue fijada en las

oficinas de la DIRECCIÓII Of rufRAL DE RECURSOS HUMANOS

DELASECRETAR|ADEADMINISTRACIÓNDELPODER
EJEcuïvo DEL ESTADO DE MoRELos, respectivamente; en la

queseconvocóalosbeneficiariosdequienenvidallevarael
nornbïe de     a fin de que dentro del

término de treinta días, se apersonaran al presente juicio, quienes

se consideraran como beneficiarios de los deréchos derivados de

la prestación de seruicios de'lfinado; sin que, de conformidad con lo

determinado en auto de veintiocho de marzo de dos mil veintidÓs'

se hubiere apersonado individuo alguno que se considerara

legitimado a ser reconoçido como beneficiario de los derechos

respecto del elemento de seguridad finado'

De la misma manera, obra en el sumario, el resultado de la

investigación38 ordenada en el auto de radicación, encaminada a

averiguar qué personâs dependían econÓmicamente del jubilado

fallecido; del que se desprende que el catorce de noviembre de dos

mil veintidós, la Actuaria adscrita a la Cuarta Sala del Tribunal de

3s Foja 4'1.
36 Foja l13-212.
3i Fo¡a 57.
3E Fo¡as 516-520
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Justicia Administrativa'der Estado de Moreros, se cons,tituyó en erArchivo de ra Dirección Generar dr: Recursos oet poder Ejecutivodel Gobierno der Estado de Mo¡,elos, y teniendo a ra vista erexpediente der policía finado, hizo constar:

"...tNVESTIçaøou
PREVISTO EN EL riruto
ADMINISTRATIVA DEL ES
tNcrso A).
En ra ciudad de cuernavaca Moreros, siendo ras ocho horas con cuarenta' y cineo m'inutos der día catorce de növiemtire der dos mit veintidós, rasuscn'fa Licenciada Kathia Franco Mercader,rnrtuuÃ- uarc,ta a ra cuartasa/a Fspecializada en Respon sabilitJades Administrativas del rribunal deJusticia AdminÌstrativa der Esfado de Moreros, hago constar que, encumprimiento ar auto de fecha veintiocho ae octu,ire det año dos mitveintidos' me constituí física y tegarmente en er domicitb oficiat de taDIRECCION GENERAL DE RECURSOS ,,,OTO' ,;;;;;;;EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MARELOS,

espeeífieamente en er área der.lArchivo der poder Ejecutivo der Estado deMoreros", ubicàdo en ,ALLE H,DA,.GO, ¡r,tun'no zgq, coLoNtA

'ENTRO' 
,,ERNAVACA, MORELÐ', mismo que me cercioro que es erdomicirio correcto por asi indica,o rossrþos exterioresque se tuvieron ala vista' consistentes en er nombre de ta care, coror," ,"ì*r|rrr" o*encontrarse inscrita en una praca rnetátþ.a de forma rec.tangurair, cororblanco con letras color negro al inicio de la mism?; por r,rrr|rå)n ,,r;;;

este no es visiblp, sìn embargo el guardia del reg¡s;tro Or, |*i1r"" 
"rr;r:descrito' me confirma que' es er núnefo, c,t'rêÇt',- y qtue ahí se encuentrala oficina der Archivo det pçder Ej,,oat¡vo det Gobierno der Estado de.Morelos; pon to que, previa identiflcación y registro..en ra,,bitácora interna;

accedo por ra rampa de acceso ,principar, y me dirijo ar primer edifício que
se encuentra ar fondo, er cuares de un so/o riiver, con paredes apranadas
de color branco, que en ia parte superior se encuentra roturado ra reyenda
de "centro de capacitación"; por lo gre, me dirigí a la oficina del archiva;al llegar a ra citada oficina, soy atendida por una persona der sexofemenino quien no se identificó, por io que prgcedo a describir su mediafiliacion' persona der sexo femenino de aproxiqtadamente cincuenta años
de edad, de estatura promedio de un, me.trg con sesenfa centímetros, detez morena, cabeilo onduro, y teñido de coror negro, de comprexion
robusta' cara redonda, ojos pequeño;s coror negro, ce7.as semipobradas yboca chica, quien me manifesto ser ra coordinadora der Archivo
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correspondienteataDirecciÓnGeneraldeRecursosHumanosdelPoder

Ejecutivo det Gobiemo det Estado de Morelos, ante quien me identifico

,1,o, ,rrdrrciat ex.pedida por el iribunal de Justicia Administrativa del

EsfadodeMorelo.s,enlaqueapareceminombrecompleto,puesto,

adscripción, fotografía. y vigencia, y le hago saber el motivo de mi

presencia, por lo que, me confirma que es la autoridad correcta, el lugar

correcto y, que la misma cuenta con autorizaciÓn deltitular de la DirecciÓn

Generalde Recurso s Humanos para otorgarme las facitidades necesarias

paraefectodequeselleveacabo!ainvestigaciónordenadaenelauto

de fecha veintiocho de octubre det año dos mil veintidós, a fin de que la

suscrita diera cumplimiento a lo establecido en et artículo 95' inciso a) de

ta Ley de Justicia Administrativa delEsfado de Morelos'

Derivado a lo anterior, procedo a solicitarle el expediente personal

dequienenvidatuvieraelnombrede

ypreviabúsquedaenelarchivoporpartedelaencargadadelArchivo,y

la autorizada de ta autoridad requerida para otorgarryte lasfacilidades para

Ilevaracabolainvestigación,seponealavistadelaquesuscrlbe,un

expedienteadministrativoy/opersonaldecolorbeige,enunfoldertamaño

oficio, el cua! se encuentra rotulado con el nombre,vlIJDE,z,MoRAtEs

    " (sic) verificando

/a suscrifa que, además de ello, de las documentales que lo integran' se

puedaadvettirquecorresporid'enaldecujus,puessiblenescierto,la

portada det fotder tamaño oficio refiere que es de viudez de la parTe

promovente en eljuicio'al rubro citado, también es cierto, que es el medio

deidentificaciÓndelasautoridadesrequeridas,yaquesUcontenidode

dicho expediente administfatiyo es respecfo a la relación administrativa

que sosfuv o el de cuius    , con el Poder Eiecutivo

det Gobierno det Estado de Morelos; por lo que, dicho expediente puede

ser materia de la investigación referente at aftículo 95, inclso a) de la Ley

de Justicia Administrativa detFsfado de Morelos'

,NyESlrG ACTON: Hecho lo anterior; en cumplimiento al acuerda de

fecha veintiocho de octubre del dos mit veintidos, en donde se insfruye

llevar a cabo por patTe de /a suscrita, rtna investigaciÓn encaminada a:

a) Averiguar qué personas dependían económicamente de

    Pensionado por el Poder

Ejecutivo del Gobierno det Estado de Morelos y'

t9



b) Averiguar cuár fue et uitimc¡ domicirb de residencia det de cujus
    y, si residioen esfe úrtimo en unpaso de tiempo menor a sels /neses.

Por ro que procedo a rearizar ra investigación en cosmento:

Por cuanto hace al inciso a):
Doy Fe, que en er expediente persanar det de cujus obra agregadaen ra foja treinta y çinco, un "certificado tndividuat, Autoaaministración,

seguro de Grupo o corectivo vida"(sic) expedida por s;eguro.s /NguRS,A
S.,4., GRUpO FINANCTERO INBURSA, ,o, ,,"r,ru de'recibo de fechatreinta de octubre del año dos m, siete, a nombre dut ur"g,irr;;;;;;;
David vardez Zea , en er que se advierten que ra persona que en vidal*vaba er nombre de Enrique Dàvid vardez 

'Zea,- 
designó comobeneficiarios a;

legal.
anexa imãÇên: egcaneada, p.ara constancia

PORCENTAJEPARENTESCONOMBRE
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Porotra parte, doy Fe, que a foja sesentay cinco' se encuentra un

Acta de defuncÌÓn de fecha fres de iunio det dos mit veinte, en donde se

aprecia/os siguienfes dafos respecfo al de cuius:

-     

     

     

Tal como se aprecia con la siguiente imagen escaneada del acta de

defunciÓn en cita

=

qJ*
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t¡< es
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Asímismo,doyfe,queafojanuevedelexpedienteencomento,

obra un documento expedido por "certificado lndividuat de Seguro de

Vida Grupo,,, a favor de    , con acuse de recibo

de fecha diecisiete de iunio del año dos mi cinca,'en dande señala

únicamente como benefieiarios a:

NOMBRE PARENTESCO PORCENTAJE

2l



legal

Documentar de ra cuar se anexa imagen escaneada, para constancia

Averiguar cuárfue er tirtimo domieirio de.residtiiibia der dè cujus
   y, s¡ residióen esfe úrtimo en

un paso de tiempo menor a se/.s rneses.

Por ouanto hace ar úrtirno punt, de ra presente investigacion, hago
constar y doy fe, que a foja ciento treinta y nueve der expediente personar
de   , tinicamente se encuentra er siguíente
domicilio:
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El primero de e//os es el ubicado en:
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Asimismo,obralasiEuienteCédutadetdentifi)a}ionFiscala

nombrede xpedidaconfecha

veintiunodediciembredelañodosmi!veintiuno,Confechadeúltimo

cambiÓdeestadodesituaciÓnfiscatetdíacuatrodejuniodelañodos

      

z-)



Asimismo, obra a foja sesenta y cinco, er acta de defuncion der de cujusexpedida con fecha tres de junio der dos mir veinte, en ra que se aprecia que er

i::: 
domicitio det finado es et mismo quese ôa señatado con anterioridad, es

-          

Dando así, por concluida la presente ditigencia a las nueve horascon quince minutos del día catorce de noviembre det año dos milveintidos, en términos del a¡fículo g5 inciso a) de la Ley de JusticiaAdministrativa de Morelos

_-_____-__coNs.rE

-----------l)()v trtr ----_

ACTUARIA ADSC€/TÁ A LA C,ARTII,9ALA ESPECIALIZADA ENRESPO^/S.. EILI?4DES IóUIIISiNAIIVAS DEL TRIBTJNAL DEJ U S TI C I A A D M I N I STRAñ VÀ'iI'È t E STA DO D E M OI R E LO S,

LlC. KATHIA FRANCO MERCADER...,,(sic)

De ras pruebas anteriorme,n,te,,re'eñadas y va.roradas demanera individuar, s€ aprecia que se han satisfecho ros extremosde ros artícuros 93, 95 y gb de ra Ley de ra materia, enconsecuencia, es procedente emitir er pronunc¡amiento de quepersona o personas resurtan be-neficiarias det pensionado extinto,
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Paratalefecto,delanálisisdglasprobanzasalaluzdelos
artículos 437,4g0 y 491, del cÓdigo Procesal civit del Estado de

Morelos, aplicado complementaria a la Ley de la materia' se

obtiene:

1'-ElfallecimientodeE
ocurrido el tres de junio de dos mil veinte: ?."gúl."cta 

n

que obra en la oriciatia 01 del,Registro civil de Yautepec' Morelos'

en el libro número 1, con número 247, confecha de registro tres de

junio de dos mil veinte"

i

2.- Lq relación , matr¡monial - de  

      según

acta de matrimoniò oe iec¡a veintidósde diciembre de dos mil uno'

registrada bajo el folio  , del'liblo 02 de la Oficiatía 01

del Registro Civil de Yautepec, Morelos'

engendraron un hijo de nombre  

,segúnacta,denacimientoconnúmerode
t"ri"   con fecha de -registro 

veintidós de septiembre

de dos milveintitrés, en la Oficialía 01.,,de| registro civil de Yautepec'

Morelos, del libro 4, núrnero de acta 1129'

4.- El hijo      

  de nombre   

s,cuentaconlaedadded.iecinueve?ñps,yalafecha
de presentación de ta demanda ante este Tribunal, acreditÓ estar

inscrito en la Escuela Preparatoria Diurna PROFR. "FERNAN.DO

PEÑA ARENALES" incorporada a la U'A'E M'

5. Con fecha treinta de octu'bre de dos mil  

  , designÓ conîp benefioiarios a

    
       dE

la póliza de seguro d,e,vida sEGUROS INBURSA, S'A,, GRUPO

FTNANCIERO INEURSA. l

6.- La relaciÓn administrativa del finado  

  como Custodio, desde el primero de marzo de dos

mil dos, hasta el veintiocho de julio de dos mil diez, fecha en que

25



la autoridad lo dio de baja por pensión; asimismo, desde elveintinueve de jurio de oos mit diez,hasta er tres de junio de dos mirveinte, fecha en gue ra autoritJ.o:rc uì";;';;, por defunción,según ra constancía de serüicios oel ¿e culus,-expeoioa er ocho dejunio de dos mil veintiuno, por et Directã, é"nurrl de RecursosHumanos der Gobierno der Estado de Moreros, misma que obraagregada a los autos del presente sumar¡o, 
- -

Ahora bien, en cuanto a ras.personas susceptibres de serdectaradas beneficiarias, de ra tr;"ri,nå.ìui rearizada en ersumario, se obtiene:

1' Que, de acuerdo con ra investigación rearizada dentro derexpediente der finado 

2' Que, er úrtimo dbìnici'io de residencia der de gujus   A y si residió eh este último en untapso de tiempo menor a seis ,.r.r,"r;iã;;;iente se encuentracopia simpre de su identificacrrán;der rNE, en åonJ" ;;Ë;ä;su domicirio se            

Bajo ese tenor, toda vez que se obtiend de rarreración dePATCNTCSCO ENtrC    .A Y SUdescendiente dírecto en primer grado,   S, er cuar se advierte que cuenta con ra mayoriade edad, y en preno uso de su capacidad de goce y ejercicio, ,..,oobstante, a ra fecha de presentación de ra oiemanda ante esteTribunar, acredító estar inscrito en fa Escuera preparatoria DiurnaPROFR. ,,FERNANDO pEñA ARENALES' incoiporada a laUAEM.

En consecuencia, toda vez que ros promove_ntes, 
     S,se encuentran en ra hipótesis prevista por er arti.rro  ;;

ss Artículo 6'- Es obligalil os los sujelos, designar a sus beneficiarios en ros casos deaquellas prestaciones en las que ta piãåLît.Gî;i. dJi.îäiåii. no señaren er orden
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de la Ley de Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de

SeguridadPública,sedecl.araa
en su calidad de' cÓnyuge su

EseRSucalidaddehijo,comoúnicos
beneficiarios ,del elemento pens'ionado finado ENRIQUE DAVID

VALDEZ ZEA, para que reciba los beneficios y prestaciones que

sean procedentes conforme a derecho, derivados de los derechos

qu,e tuvo. en vida el de cuius' en los porcentajes de 50%

(CINCUENTA POR CIENTO) a cadä uno'

V. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA'

PorcuantoalapretensiÓnreclamadaenelincisoA.-,
consistente en ta declaración de beneficiarios del extinto pensionado

ENRIQUE DAVID VALDEZ ZEA, en favor 1"-t?,tONDA 
MORALES

HUERTA y RAYMTjNDo ÛAVID VALDEZ MoRALES, resulta

pr.ocedenteconformealiazonamientológicojurldicoP'.":]':9::.
elcapítuloanterior,pÖrloqueSedeclaraaYOLANDAMoRALES
HUERTAensucalidäddecónyugesupérstiteyRAYMUNDo
DAV|D vALDEu MoRALES en su caridad de hijo, como únicos

beneficiarios del elemento pensionado finado ENRIQUE DAVID

VALDEZ ZEA, para que reciba los beneficios y prestaciones que

sean procedentes conforme a derecho, derivados de los derechos

quetuvoenvidaeldecujus,enlosporcentajesde50%
(CINCUENTA POR CIENTO) a cada uno'

Tocante a las pretensiones rêclamadas en el inciso a),

consistente en la afiliaciÓn de YOLAN¡DA MORALES HUERTA y

RAYMUNDO ÐAVID VALÐEZ MORALES' a un sistema principal

de seguridad social, como soh,lnstituto Mexicano dël seguro social

o lnstituto de seguridad y servicios sociales de los Trabajadores al

ServiciodelEstado;rasicomoenelincisoj),consistenteenla
exh i bición de'las. constanêias de aportaciônes al régimen obligatori o

dê la seguridad sooial lrts'tituto Mexicano del Seguro Social,

lrtstituto de Segtrridad y$élvicios'Sociales de los Trabajadores

del Estádo, ln:stituto de Crédito para los Trabajadores al

Seruiciö del Gobierno del 'Estado de Morelos y AFORE, son

de prelación de beneficiarios, y deberá también mantener actualizada dicha

designación. En caso de ser omiso se estarå en el siguiente orden:

l.- ft o la cónyuge supêrstite e hijos menores de edad o menores de veinticinco años

que se encuentren aun estudiando, o cualquiera que sea su edad si se encuentran

imposibilitados física o mentalmente para trabajar,
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rrnproce.dentes.

obedece tar sentido, deriùadJo,de gue mediante informe deautoridad.'admitido mediante auto de t¡res de noviembre de dosmil veintidósaO, a cargo del ïtular O"ì óogiu"o de Oper,aciónAdministiativa Desconcåntrada,Estatsr de,Mo'eros (*Msg), er cuarse basó en los,siguíentes puntos:

a) Fe-cha d9 la inscripcio.l del finado ENR|QuE DAVTD uALDEZZEA, ante et tnstituto uuroi,"ro-iJtsïärro Socra/.b) Los pa.trones v /os periodos en tos iiil'""fnZZi,iiro ¡rrrr¡to anteet tnstituto Mexicano det ieiuro S;;;. ",c) La pensión otorgadq por palfe,detiri¡tuto Mexicano der seguroSo,2ia!, f tg fechâ un qr" se otorgo.d) Los nombres de toi genuiøäio,t vto derechohabientes, /as

';::Ï3',:;i;:,'::Ji1'ue sozan v'n 
'L 

ã"o pensiones v sãrvicio

De ello, es que mediane aultr¡ de diecioaho de noviemb¡"ede dos mir veintidósar, se tuvo por presentada a ra ApoderadaLegal der Órgano de operacíón /\dministrativa DesconcentradaEstatat Moretos det tnstituto Mexicano det Sçgrro ü; ;#ffi,et informe requerido, de ro cuar,'ro qr* ü;;J; sqn tas eiguientesdocumentales que anexa:

. Constancia de sqmanas cotizadas a nombre deENRreuE DAVID 
.vl!ÞEz z:ea,."; il;riã ;_seguridad social Aß27620094, de, fechâ;; ;ånoviembre de dos mil veintidósa2;

' Memor{ndurn interno sin .núrnero, emitido Bor ra Jefader Departarnento de Eupervisién de prestaciones
Económicaq, con sell,os de ,"oiÞq., del once denoviembre de dos mil veintidósa3.

Documentales que al no haber sido objetadas o irnpugnadaspor alguno de los contendientes, en los,términos que establecen,losartículos sg y 60 de ra Ley de Justicia Administraiiva.der Ëstado deMorelos, se le otorga pleno valor Þ¡oþator,io en tér.minoç de loestablecido por rss artícurcs 4g0 y 4g1 der código, procesar civirpara el Estado Libre y Soberano ,del Estadq de More{os, deaplicación complementaria a la Ley cle la materia.

ao Fojas 524-531.
41 Fojas 567-569.
a2 Fojas 559-565.
a3 Foja 566.
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Deloanteriorysiguiendoesecontexto,delinformede
autoridad renOid-o ìoi el- Órgano de OperaciÓn Administrativa

Desconcentrada Estatal Morelos del lnstitul? y:Ii'"no del Segu1o

SociAl, se obtien" qrä Ènf ruQUE DAVID VALDEZ ZEA' fue inscrito

poi el Gobierno del Estaflo dl, Mo:"lot-- 1n'" 
el lnstituto

MexicanodelseguroSocialdeldiaochodemarzodedosmil
dos,altreintayunodeiuliodedosmildiez,porloquenoha
lugaraexhib¡rr"'constanciasdeaportacionesalrégimen
obligatoriod'elaseguridadsocial,todaVezqueseadviertequeel
de ãuiuis,fue inscrito a dicho régimen'

Ahora bien, toda vez que YOLANDA MORALES HUERTA y

RAYMUNDO DAVID VALDEZ MORALES SOIiCitAN SU iNSCTiPCióN A

unsistemaprincipaldeseguridadsocial,comosonlnstituto
MexicanodelseguroSocialolnstitutodeSeguridadyServicios
SocialesdetosTrabajadoçesalserviciodelEstado,nopasa
desapercibidoq,"*"oianteelMemoránduminternosinnúmero,
emitido por l; Jefa del Departamento de supervisión de

PiestacionesEconómicas'obralasiguienteinformaciÓn:

""'Deacuerdoa/osSisfemasdePensiones"SPES"y
"S/SIRAP'' se localizaron antecedentes de haberse

otorgado pensión por Viudez y Arfandad baio el Régimen

lgg1deIaLeydetSeguroSocíal(rentavitalicia),a
p"ln¡'-del 03106/2022'-a favor de ta-C MoRAIES

HuENt'A YOtÁfvPA v EL C' vALpEz MoRAtEs

n-eîplU¡tOO pAVtiO, ieneficiarios del extinto VALDEZ

;eÁ euntaal DAVi'b, con Número de seguridad social

0192762009'4"'"(sic)

En razón de lo anter¡or, es que 
?pî111. 

improcedencia de

d ich a s p restaci o nes, pu es e n i a actua r i d 
11v.Ora I Pl^* 9l: *t

HUÊRrA y üïMüÑDô DAvtD- vALDEz rvloRALES' sozan de

ffi;;;;¡ån po|. Viudez y o.rfandad, respectivamente, por lo que

resultaría inconcuso que este Tribunal en Pleno' se pronunciará

sobre las prestaciones que ya fueron satisfechas'

Relativoalapretensiónreclamadamedianteelincisob),
consistente en ,,la devalución o paga de ta cantidad que resulte par

conceptodeaportaciónquehayarealizadoanambredelextinto
ENRIQUEDAvtDvALDEzzEAal/NSI/TUTjDECRÉDlTo
PARALOSTRABAJAD)RESALSERytctoDELG]BIERNaDEL
ESIADO DE MORELOS' "(sic)' es improcedente'
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Es asíderivado de que, talcomo se desprende de autos, obraagregada cédura de afiriación de fecha cinco á" ,nrrro de dos mirtresaa, a nombre de EN'Rreue óevjo-;il;ä Lro,medianre racuar designa como benericiaria a iõlÃñon M'RALE'
IoI:;to, 

en su catidad o"'"Jporu,îo,'J,'il."nraje 
tordr der

Bajo ese contexto, no paså desapercibido que mediantecontestación de demanda, ra autoriorå-Å"i,ir".iu ro siguiente:
"por otra parte, suponiendo
r e c I a m a n t a s a c t d r a i, o; ;; ;; :,å r' ::rr, r::;:, i:: : :r r\i:C. ENR!0UE DAVTD VetngZ ZEA ante et tnstituto decrédito para los. Trabaiadorer r¿ t",uo io del Gobierno delEsrao de Moretos, tai cuatei;',;;;;;;;Z",JJíri,o"o 

o"$JJ,205.4r (TRE,NTA v 
-räss 

MrL DosilErurosCTNCO PESOS 47/100 |VI.N.), es improcedente sureclamacion en razón que fueran entregadas a la beneficiala C. yOLANDA MORALES nUenfO en su caildad deesposa del finado òon fecha ZT de noviembre de2020..,'(sìc)

exhibil,? :iriffi::å:*.to de acreditar su dicho, ra autoridad

' copia certificada de la póliza deloheque número 00006s1,en favor de 
''LANDA 

IvtORAt¿ES.-nüËnfn, por tacantídad de $s3,20s.47 ^ORÉú.'ï,r*ra MtLDoscteNros ctNco pesoà *irito i¡.¡i.l
Documentar que ar no haber sido objetqda o impugnada poratguno de ros contendientes, *n,lo: iã,il,ilä" *rtrbrecen rosartÍculos 59 y 60 de lç Ley de,lulticlg 

^dministr"ativa 

del Estado deMorelos' se re otorga preno ur,o,. probatorí; ;, términos de roestabrecido por ros artícuros agò y 4g1oer cooigo procesar civirpara er Estado Libre y soberano der Estädo de Moreros, deaplicación complementaria a la Ley r,e la materia.

Por ro que este Tribunar en preno, advierte ra improcedenciade dícha prestación, derivado Jà qru ya se encuentra satisfecha.

aa Foja 461
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Tocante a las pretensiones reclamadas en los incisos c)' f) y

g), relativ as a ^El pago de la.cantidad de 7 (siefe) días de salar¡o

^¡r¡ro 
general vi'gente en elËqfa.do por concepto de despensa o

ayuda economica'y lasque se-sigan acumulando hasta la soluc,ion

del presente confticto.' (sic), "El pago de la ca¡ttldad que resulte a

razón del 100% de totaitde /as percepciones quri en vida percibí.,a

mifinadocÓnyugeyalasquehoysetienedQrechoporconcepto
de pension pori¡ra"r.,' (sic), y "El pago que resulte por conce.pto

depagoretroactivodelapensiÓnporviudezafavordelasuscrifa
yquelasdemandadashansidoomlsasenpa'garytasquesesigan
generando hasfa ta totat saluciÓn de/ presente conflicto'" (sic)' son

improcedentes.

Loanterioresasí,deconformidadconloestablecidoenel
articulo 64 de la Ley del servicio civil del Estado de Morelos' que

textualmente señala lo siguiente:

Arlícu.o64.-Lamuertedeltrabajadorodelapersona
que haya trabaiado y se encuentre iubilado o

pensíonado por cualquiera de /os Poderes o

MunicipioÉdelE,stado,daráderechoÚnicamenteauna
pensiónporvìudezquedeberétsersolicitadaal
Congreso del 'Estado' reuniendo los requísitos

señãrados en el a¡tícula 57 de esta \elt' pensiÓn que

sepagaráapartirdetdíasiguientedelfallecimiento,

(lo resaltado es propio de esie Pleno')

Por lo que la actora se encuentra obligada'a presentar ante

el área responsable del trámite de las pensiones derivadas de la

relación administrativa del de cujus, la solicitud por escrito de

pensión por viudez y pensión por orfandad, cumpliendo todos y

cada uno de los requisitos previstos en el artículo 57, apartado B)'

ya citados; hecho lo anterior, la autoridad competente estará en

aptitud de emitir el acuerdo cor'respondiente'

Relativo a la pretensión reclamada en el inciso h), consistente

en "El reconocimiento efectivo laboral por todo el tiempo que durÓ

la relación de trabaio y que señalo en los hechos, debiendo tomar

en consideraciÓn el tiempa señalado e'n la constancia laboral que

se anexa a la presente y se ofrece coma prueba documental

p ú blica." (sic), es im procedente.

-tt



Deviene así, derivado de que er de cujus, se encontrabapensionado por. er poder Ejecutivo der Gobierno der Estado deMoreros, aunado a que mediante er acuerdo pensionatoriorespectivo, er cuar fue pubricado en er periódico orirùr-;ii*ru vLibertad", número 4g23, de fecha veintiocho dejurio de dos mir diez,mismo en er que se re reconocen ros ;;;, d" ,ervicios que raboró   iendo este ra cantidad de srETEAños, DtEzMEsES v rÉeê oíns. 
- --.- '\.,

Por cuanto a ra pretensión recramada en er inciso d),consistente en er seguro de vida equivarente a cien meses desalario mínimo generar vigente, en t,_¿rminos der artícuro 54, fracciónV de la Ley del Servicio, ðs procedente.

Tomando en consideración que er citado artícuro, dispone:

"At1ícuro *54" Los empread.os pubricos, en materia deseguridad social tendrán derecho a:()
v'- seguro de. vida, cuyo mon.to no será menor de cienrnesesde satario 

,minimo generat vigente ;; r;i E;tado por muertenaturar, y doscientoõ meses aó saþio ,inãïgrnerar vigenteen el Estado por muerle acc¡dentaii,'- 
""r,,'ttw I

Y dado que ras autoridades demandadas no acreditaron erpago del seguro de vida, ni exhibieron contrato de seguro o pórizaa favor der de cujus con vigencia en ra fecha der deceso, noobstante, toda vez que, mediante ra copia certificada der expedientepersonar de    , obra cer"tíficadoindividual de ra póriza der seguro de vida cerebrado con seguroslnbursa, s.A., Grupo Financi-ero rnbursa, con seilo fechador dertreinta de octubre de dos mirsiete, siendo esté ra úrtima designaciónde beneficiarios en seguro de vicra, sÊ advierte como úrtimavoluntad der de cujus, dejar como beneficiarios a      
 RTA, ån ros siguientes

Lo anterior es así, pues si bien es cierto, por cuanto aGabriela Maricera Morares Huerta, esta no se encuentra en ra
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ningunadelashipÓtesisdeprelaciÓnestablecidasenelartículo6
de Ley de Prestacioneå de Seguridad Sopial de tas lnstituciones

Policiales y de PröcuraciÓn de Justicia del sistema Estatal de

sàguridad pública, no obstante, en atención a la pÓliza det seguro

devidaencuestión,asícomodadalaformaenlaquelos
promoventesinterponenanteesteTribunalelpresente
procedimiento especial, y conforme a sus manifestaciones en

cuanto a reconocer y solicitar que en otorgamiento de la prestaciÓn'

se reconozca la ultima vôluntad del de cuius, es que resulta

procedente condenar a las autoridad:t.1ll-"1"^det seguro de vida'

enlosmontq-syporcentajesestablecidosporeldecujus,enla
póliza del segurå oe vioa, misma que se encuentra visible en la foja

doscientos tres del presente sumario'

Porloque,tomandoenconsideraciónqueelsalariomínimo
generalvigenteeldíatresdejunio.

     

    resulta procedente condenar a

      

 

      

        

porconceptodesegurodevida,gnlosporcentajesestablecidos
en líneas que anteceden, esto es de la siguiente manera:

EnconclusiÓn,lasautoridadesdemandadas,deberánpagar

ashttps:i/www.gob.mx/cms/uploads/attachmenVfile/525061/Tabla-de-salarios-m-nmo

s-vi gentes-â pã*i r-o el-O 1 
-de-ene 

ro-d e 2020' pdf
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ïocante a ra pretensión recramada en er inciso e), consistenteen pago de gastos funerarios, conr.rr" ã'io 
"rtrbrecido en erartículo 4 de la Ley de prestacioneg O" Sugrridad Social de laslnstituciones poriciares y o. på.rración de Justicia,.der sistemaEstataf de SeguriOaO putl¡.a, ., procedente.

Lo anterior, conforme a ro estabrecido en er artícuro 4fraccíón V de la Ley oe Prestaciones de seguridad.,bocial de laslnstituciones poriciares y o. pro.urac¡on ã"îrì,.ia der sistemaEstatal de SeguriOad pútlica, lo siguiente:

"Artículo 4.- A /os s 
^rJ:t!, 

de lq pre.sente Ley, entérminos de la misma, se les otorgarán /ass i g u ie ntes p rêsta eiones :()
V.- A que, en , caso. .de que fallezca, susbenqficiarios reciban 

3t.,m.poåiå" a" hasta doçernesès de Satario M¡n¡ti)cj: aàrJr"t Vigente eny;;:i:å"p o r c o n c" p io'' î, ; o, ;i" p a,á s"*o"
( .,)"

Er artícuro transcrito señara que se pagará ro resurtante dedoce meses de sarario rvrín¡mo Generar vigente, a ros famiriaresdel trabajador fallecido, .onru.r,rntemente, las autoridadesdemandadas deberán de pagarc lu" beneficiarios, por Çencepto degastos funerarios, ta .rntidro de       
      ) a cada uno; tqmanoo 

,en 
qorlsideración que er sararioMínimo Generar vigente en tt¡oretos o oàs m¡r cantidad de $123.2246    

(Lo resaltado es de este Tribunal)

a6https://www.gob. 
mx/cms/uproads/attachmenvfire/s25061/Tabra_de_sararios_m_nmo

s_v r g e n tes_a p a rti r_d e t_o I *o e*e n e ro¡ å_ä oz o. po f
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Ahorabien,porcuantoalapretensiÓnreclamadaenelinciso
i),relativoa'Elpagodetacantidadqueresulteporcon}eptode
aguinalda det año ]OZO, 2021 y de tos que se generen hasta la tatal

solución det presente canflictQ, en términos det artículo 42 de la Ley

det servicio civil vigente del esfado de Morelos." (sic), eS

parcialmente procedente, sin embargo, no en las condiciones que

lo solicila la.demandante, toda vez que únicamente es procedente

el aguinaldo correspondient€ del uno de enero al tres de junio de

dos mil veinte (fecha del deoegoldel de cuius)'

El artícul o .47 de la Ley del servicio ,civil del Estado de

Morelos establece que los trabajadores al servicio del Gobierno del

Estado o de los Mu¡ricipios, :tendrán derecho a un aguinaldo

anual de 90 días de salqrio,.con la úniea restricción para 'los

trabajadores hayan laborado sólo una parte del año, quienes

tendrán derecho a lq parte proporcional'

En ese sentidO, ,9S pnoqedente únicamente el pago

proporcional de aguinaldo. corr'espondiente del primero de enero al

ires de junio de Oos mil veinte, fecha en que causó baja con motivo

de la defunciÓn, por ello, les corresponde la parte proporcional del

aguinaldo devengado Y no Pagado'

Por tanto, las autoridades demandadas deberán pagar a los

beneficiarios en los porcentajes establecidos, por concepto de

aguinaldo, la,c tidad.   
    ' tomando en

consideracion que el, salario,mensual del de cuius,FNRIQUE

  , ascendía A la cantidad   

     

Acto seguido se realiza la siguiente operaciÓn aritmética,

Qantidad que salvo error u omigión â$ciende a:"
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De ro anterior, no pasa desapercibido pdra este preno que erde cujus, adquirió er carácter de pensionrco'por er poder Ejecutivodel Gobierno der Estado de Moreros er.veintinueve de jurio de dosmil diez, y toda vez gue fungió como custodio adscrito a raDirección der Área Varonir cereso Atachoroav, o. ra secretaría deseguridad púbrica, cargo, er.npreo,o comisiån gue se encuentracontemprada en er artícuro 123, apartado B, fracción Xilr de raconstitución porítica de los estaoos'uil;; rriåni"rnor.

Por ro que, ar cambiar su r,ê,äröión administrativa de custodioa pensionado el veintinr,reve de jurio de,dosimir diez, re era apricabîela Ley der servicio civir der Estado de.n¡or"ror, no obstante, enatención a ro artícuro 1 y 14 de nuestra,garta Magna, así como arpríncipio pro persona, y toda vez que no existe contravención denormas, y tomando en consideración que er de cujusfaileoió en eraño dos mir veinte, es gue es dê coirbidèrarse para mayor beneficiola aplicación de ra Ley de prestaciones,,de seguridad social de raslnstituciones poriciales y de procuración de Justicia der sistemaEstatal de Seguridad pública.

VI. EFECTOS DE LA SENTENCIA

En ras reratadas condioiones, se decrara a   en su caridai,J,de cónyug" ,uperstite, y a   ' un Ju caridad de hijo,como regítimos beneficiarios de ros deretihos administrativos derfinado    A:,,;;, iorcenta¡e de 50%   a cada uno.

Asimismo, ês procedente cô'ndenar a ras autoridadesdemandadas, a pagar a ros beneficiar¡os reconocioos, ro siguiente:

1. Se .condena a la.'gutoridpC demandpda a pAgaf. e la parteactora por conce,pto de aguinaldo n.no
la cantidad de    
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       en

su calidäd de cónyuge supérstite, y a  
  en su calidad de hijo'

2. se condena a la autoridad demandada a pagar a la parte

actora, por concepto de gastos funerarios, la cantidad de

        
enSucalidaddehijo'

3. Se condeni'ã laS.autoridadeq demandadas, a pagar a

 la cantidad equivalente

al30%(TREINTAPoR'clENTo)'esto.,,'llacantidadde
$110,898.00 (clENTÖ DlEz MIL OGHOcIENTOS NOVENTA Y

       

 , la cantidad equivalente al 30%

        

        v

        

    es" la cantidad de 

     

         vida'

En el cumplimiento de la condena la autoridad demandada

deberá exhibir los comprobantes fiscales digítales por internet

(cFDl) que contengan el desglose de las cantidades, prestaciones

y deducciones legales, es decir, conforme a la obligaciÓn que asiste

a la auttrl'idad demandada, de conformidad en el artículo 29 y 29-A

del Código Fiscal de la FederaciÓn.

Lo que deberán hacer en el término'improrrogab{e derDlEZ

DíAS contados a partir Çe que cause ejecutoriä la presente

resolución, e informar dentro del mismo téimj¡O su cumplimiento a

la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas

de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se

procederá en:"éu öontra confsrme a to edtablecidoien los artículos

g0 y 91 de la lef tle Justicia Administrativa del Ëstado de Morelos.

A dicha ôbservancia están obligadas las autoridades, que

aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por

sus funciones y jerarquía deban de participar e intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia, dentro de los límites de su

3l



competencia, para er acatamiento íntegro y fier de ra sentencia. Loanterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia,qr"t."*rî;;ri:
Primera sara de ra suprema corte de Justicia de ra Nación, de rubroy texto siguientes:

,,AUTOR\DADES NO 
_ srrunrao;s coMOREspo/vsABrEs. esiÁu oári o,ïîí€ì REALT zAR¿os ,qgirgs rue,cEs¿nol ;À{a:7i.,ur,"e' :c-urrp^LtMtENro - -oÈ' " "'u 

eJÈc"uíõate DEAMPARo.nT

Aun cuando las au,toridadg2 no hayan sido designadascomo responsaÖ/es en el, j.uicio de garanti?s, pero enrazon db sus funcíones deøan tenei¡ntei:"ir¡ãi ;r"åitcumplimiento de ta ejecuitoria 
-de. 

amparo, esi¿Ínobligadas a realizar, dentro Ae øs l{mites de sucompetenci4, fodgs 
/.qf . 

ælql ne.cesar¡os para el
1.y!a 

m i e nt 
9 I nt e g ro y f i e t 

. 

d e i|ån r'såit" n c ¡, p rot e cto rà,iy para que logre vigencia real y eficãcia,practica.,,

Por lo expuesto y.fundado, este Ttribunal

RESUELVE

PRIMERO" Este Tribunal pleryo es.aompetente:pârâ qonocery resorver er presente asunto de conformidad con rosraaonamientos ver,ridos en gr prirner punto dg ras razones yfundamentos delr,a presente.resotución. '|se rq¿.,trçÐ

sEGUÑDo. se sob¡,eçee er presente procedimie¡to,especiar
en relación con el reconocimiento y pago de las pr:estqcionesreclamadas por ra actora, a ra autor:idad demandada, rNSïrruroDE cRÉDrro 

'ARA 
Los TRABAJAD'RËü| ,r*u,.ro DELGOB'ERNO DEL EsTADo DE MoRELos, de conformidad"con rodispuesto en ra fracción il, der ar1ícuro 3g de ra Ley oe ,, ,r*ri"en términos de ros argumentos vertidos en er .o*¡oåi.îor'iu läipresenta fallo.

TERCERO, SC dECIATA A   en su caridad de cónyuge supérstite, y a    en su caridad 1,. n'ir, como regítimosbeneficiarios de ros derechos administrativos der finado

Novena Época, lnstancia:
y su gaceta, Tomo XXV-:

a7No. Registro: i72,605 Jurisprudenðla, Materia(s); Común,Primera sara' Fuente: semanar-¡ueibiäioe ra FederaciónMayo de 2007, Tesis: ja.tJ 57t2O0Z, p¿é'¡i'a. r++.
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cUARTo.Secondenaalaautoridaddemandadaal
cumplimiento de las prestaciones determinadas en la parte

considerativa Vl de este fallo, a favor de los beneficiarios' Lo que

deberá hacer en el;término ìmpoltgg:bt. 9" 
olt-t DiAs HlBlfES'

contados a partir de que cause ejeclrtoria la prðsente resôlución' e

informar dentro del mismo término su cumplimiento a la segunda

SaladeesteTribunal,apercibiéndolesqueencasodenohacerlo
se procederá en su contrabonf.Srme a lo establecido en los artículos

90 y 91 de la Ley dà Juetie¡XÀ{minip{rativa'del Estado de Morelos'

OUINT-9. En su oportuñi'dad ärchivese e

como total y oef¡hitivamçnte çe,ncluidp'
I

NOTIFíQUESE personalmente a la actora y por oficio a la

autoridad demandada'
r

Así por un"[,|¡rnioad de votog lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

EstadodeMorelos)i,^MagistradoPresi.dente,GUlLLERMo
ARROYO CRUZ, Titula'r\e tã SegunOa Sala dè lnstrucciÓn; MARIO

COùÉZ LOPEZ, Secretaiio de Estudio y Cuenta, habilitado en

funciones de Magistrado d.t¡¡ Primera sala de ln-struccion,..en

términos del artícrllo 70 de la Fy.gtganica delTribunal de Justicia

Administrativa äãiåi"oil ñ'rN, y ar äcuênu o-f'r¿xzst2o22,

aprobado en la sesión Extràordinaria número trece de fecha

veintiuno de Junio de dos mil veintidÓs; Magistrado Doctor en

DETEChO JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS' TItUIAT dC IA

Tercera sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARC|A

QUINTANAR, Titular de la cuarta sala Especiatizada en

ResponsabilidadesAdministrativas4,nongfeenelpresente
asunto; y JOAQUíru nOOUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la

Quinta sala Especializada en Responsabilidades Administrativas,

ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza Y da fe'

,enelporcentajedeS0%(CINCUENTAPoR
CIENTO) a cada uno.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINÎSTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

de la Ley Orgånica
julio de 2017 en el

rn En términos del artícuto 4 fracción l, en relaciÓn con la disposición Séptima Transìtoria

O.îii¡¡unàiO" Justicia nOmi¡Ètrativa del Estado de Morelos, publicada el dia 19 de

pári¿Jrco Oficial "Tierra y Libertad" número 5514'
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{e 
En térm¡nos del artículo 70 de la Ley orgánica del rribunal de Jústicia Adminiskaliva der Estado de MoreJos,IJi::';'f;rl],j^tsz3t2o22, ap'ooroå ã,ir.'s-"# Ëxtraordinaria;il;;;'ä; de recha veinriuno de Junio
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MAG ISTRAD

GO EZ CEREZO

DE LA QUINTA SA ESPËCIALIZADA EN

RESPONSABILIDA DES NISTRATIVAS

SECRETARIA GEN L DE ACUERDOS

ANABE DO CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, CÊRTl ia hoja de fìrmas

Admi del de Morelos, en el

sesión de Pleno del dia s iete de junio de dos mil

1a

t -ltt"
¡tl I

4l

"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 
de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos 
supuestos normativos ".
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